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Misión: Ju:gor el desempeño de los

conzisión tle delitos o nuldesentpe
Jüdic¡úles. Agentes F¡scales ), l)elensores Públicos pot lcr supuestq

en e¡ ejercic¡o de susfunciones, con imparcialidad. lranspatenc¡a Iiuslic¡d

DE

FECHA:

Á

REF

DIRECCIÓN GENERAL DE GABINETE.

MEMORÁNDUM N" 94 2022.

Abg. Gerardo Bobadilla. Director General.
I)ircccirin (l cncral dc (labinctc.

Lic. Milciades Fariña. Director
l)irccci<in de Planit'icación l Dcsarrt-rllo.

Remisión de Cartas y Notas oficiales.

09 de febreto de 2022.

\fe dirijo a Usted, a fin de remidr copia del N{emorándum S.G' 33 /2022 de fecha

1() dc febrero de 2(122, elerado a esta Dirección, a efectos de temrtir las s

of-iciales dcl mcs de cncro dc 2022, pam su ectuaiización cn ia página

Sin otro parucular, me dcspido lttclltamcnte. -
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Droviaso a...... Di.eccion G,.il. de Gabinete
...... Dpto. do Co.,rdrnacióo de proyeclos y Convanio!
.,,.., Opto. de Ar.ahsrs y Estadisticas
....-. ñ.1). de Organiración. Control y procesos
..X - : ,¡ r,., j-r¡ spiirenci.¡./ Añlrq6¡¡rrra¡6^

Lic' F\TJ.

t'isión: Ser una ¡nst¡tución tonsparente ,- conJiable que octúu poru la protección tte los intereses públ¡cos, cofitra ¿l
ejerc¡cio qbus¡to del poder oftcial, descuido del deber o conducto inconpatible con la dignidad del cargo.

It de Mavo esq. Oliva - Ed. ElCiemo Tel: (59521) 142662
t'n u, jgp49y4r Asunción - Paragwy
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MESA DE ENTRADA Nro. 063_22
Fecha:
Hora:
Enlregado:
Telefono:

Documento:

26t0't t2022
10:,6:02
JORGE FLOR
021 439 4000

NOTA N.S. No 4620, DEL 26 DE ENFIig.qF 
1022, REM|TIDO poR LA SECBETARTA GENERAL DE LA CORTE:yliEr,1¡ DE JUSrtcrA, ABG. xTMENA MARIñEt§É;i;ñi;üJti.poR LA coRrEéúpárüÁ'óÉ iü'é,c¡e, pói iiEsóiüdiiüüü;: BE+?:i?:fBy!ilt#¡gRESUELT,

Detalles:

NOTA PRESENTADA CON O1 FOJA

t:

de de E¡lrada

,iir¡¡io ic C¡l,1ag:tli:j-s

Recib¡do por:

Ieléf: (02 442662 02 443389 443375t6Ema¡i o gov pv
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ORTE oo
PREMA o

DE USTICIA
Secreta a Genera

Compromiso con [a qente

N.S. NS..TbT§...

Señora,
Abg. María de la Cruz Zacarías, Secreta¡ia Gene¡al
Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados

La Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, Abg. Ximena Martínez
Seifart, se dirige a Usted, con el objeto de courunicarle que por Resolución Ng 9176, de
fécha 25 de enero de 2022,la Corte Suprema de Justicia lesolvió:

"...VISTO: El fallecimiento de la Magistrada Graciela lsabel Rolón
Cardozo; y

CONSIDERANDO:

Que, la Magistrada Graciela Isabel Rolón Cardozo, se desempeñaba como
Juez de Primera Instancia de la Niñez y Adolescencia del Primer Tuno, Circunscripción
Judicial de la Capital, por lo que en considelación al fallecimiento de la misma, conesponcle
declarar vacante dicho cargo.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones:

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
RESUBLVE:

l\ltt-. 1q: DECLARAR vacante el cargo tle .Iuez de Primera instancia de la Niñez y
Acloiescencia del Primer Tumo. Circunscripción Judicial de la Capital, por
fallecimiento de su 'l'ilular.

COMUNICAR la presente resolución al Consejo de la Magistratura y al
Jurado de Enjuicia¡niento de Magistrados.

ART.2S:

ART. 3s: ANOTAR, registrar y notifi

Muy atentamente.

.,1¿t_" l j rJ,

Asunción, 26 de enero de 2022.
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f EMI¡I¡-¿.,..+, .-"id¡. d.,/qbnda.

MESA DE ENTRADA Nro. 056-22

Fecha:
Hora:
Entregado:
Telefono:

20to112022
10:49:39
CRISTIAN VILLALBA.
02r.6200000.

NOTA CGR N" 012'I REMITIDO POR EL OR. CAMILO BENITEZ CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LOS

ETECTOS DE PONER A CONOCII\¡IENTO LA RESOLUCIÓN CGR N" O4O.

Documento:

Detalles:

ESCRITO CON 1 FOJA. ADJUNTA COPIA DE RESOLUCIÓN CGR N" O4O CON DOS FOJAS.

Rec¡bido por:
de

Telét (021) 442662 - (02, ) 443389 - (021) 443375i 6
Email: d¡reccionqeneraldetransparencia@jem gov py



Lt

d+ !.....¡.r, *róé' --,,.,,.. .Ref.i5xPt?. CGR N' 9436/21 - F¡scalización delActo
. de destr{cción de documentos del Jurado de

En)uiciambnto de Magistrados.

Covrnel-onÍl GEr.¡rn cL
DEI,c.REPÚBUCA

Miiófl: 'Ofganjsrno Co¡§jlucirál d€ Coobol Gubemárñenla¡. que lls.aliza y prot€ge el Pátrimq$ P'idico. eñ b€n€fcir d€ la soosd¿d'

Asunción, 20 ENE 2022

Para el efecto, han sido designados los funcionarios de este Organi o Superior
de Control: Edgar Suárez y Mirtha Ruiz Díaz, bajo la supervisión del Director d
Godoy, y la coordinación de Arnaldo Javier Zá¡ate, Director General de
Administración Central.

Hago propicia la ocasión para saludar a Su Excelencia con d

consideración.

Dr. D. BENITEZ ALDANA
tralor General
la República

, Javier
o ol de la

inguida

á

A SU EXCELENCIA
JORGE LUIS BOGARÍN ALFONSO, PRESIDENTE
JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

CDBAJAJehf

Dí€.oórt: BrusdáB N' 1880 | T€léfo.o: (5s5x2l ) 6200 000 | WsO: *rw.oñtrát¡li¡.9d.py I Eft* c€r@co.1rrtorir.lovpy

& [ir"¡P

Nota cGR N. 0121

rilDerd iriio a Su Excelencia a efectos de poner a su óonocimiento la Resolución
CGRN. VTU d,efechal Ii .Ii- lii.7POR LAC:UALSE DE;S/GNA A FUNCIONARIOS
DE LA_CO-NTNEIOA¡ÉEÉÑENXT'.OE tE REPÚBLICA, PARA FISCALIZAR EL
PROCESO DE DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS CORRESHOND IENTES AL ARCHIVO
DEL JURADO DE-ENJU-tCtAMtFNI-O" PF..MAG.{§IRApO§". 
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Secretaria General
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Co¡¡-rn¡r.onÍe Grwrner
oErnRspúBucA

Misión: 'Orsanis[ro Co¡sütuc¡onal de Coñtrol Guber¡úÉntá|, quo liscal¡za y grobg€ ol PatriÍioñ¡o Público, €o bslefcio de la soajedad'

Resorucró¡¡ ccR No Ol/O
poR LA cuAL sE DEsrcNA A FUNcroNARros DE LA coNTRALoníe cerueRAL DE
LA RepúeLIce, pARA FrscALrzAR EL pRocEso DE oesrRucclóN DE
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES AL ARCHIVO DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS.

Asunción,20 ENE. Z0Zz

VISTA: La Constitución Nacional, la Ley N" 276194, las Resoluciones CGR Nros.
872102,796117,la Nota JEM N'118/21;el Expediente CGR No 9436121 y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley No 276194 "Orgánica y Funcional de la Contratoria
General de la República", en su Artículo 13 señala: "El Contralor General por sí o por delegación
al Sub-Contralor u otro Director de Departamento, designado expresamente en cada caso,
intervendrá juntamente con el Escibano Mayor de Gobiemo, en Ia destrucción e incineración de
los documentos de la deuda pública, títulos valores u otros instrumentos declarados caducos o
inservibles por autoridad competente. La no observancia de estas formalidades hace
personalmente responsable a quienes lo hubieren dispuesto".

Que, el Artículo 17 de la normativa señalada precedentemente establece: "Los libros,
documentos y cuentas aprobadas serán destruidos después de diez años de su revisión y
control, salvo aquellos que por su valor histórico, la Contraloría General considere de interés
conservarlos, para lo cual se observarán las previsiones del Añículo 13 de esta Ley".

Que, por Resolución CGR No 872102 se fijan procedimientos administrativos
unificados, para facilitar la tarea de control en la destrucción e incineración de los documentos
oficiales de los Organos y Entidades del Estado, Gobiernos Departamentales y Municipales, la
cual en su Artículo 1" dispone: "Los Organismos y Entidades de /a Administración Central,
Descentralizada, de Economía M¡xta, Gobiernos Depañamentales y Municipalidades, que
necesiten proceder a la eliminación de documentos, deberán para el efecto, integrar una
comisión especial encargada de analizar, seleccionar y clasificar los documentos de la
lnstitución a ser destruidos e incinerados o mantenidos en los archivos del ente".

Q ue, la Resolución cGR N' 796117 "Por Ia cual se aprueba la actualización de la
Estructura Orgánica y Funcional de la contraloría General de ta República, conforme a las
políticas de me ora conti, a modemización e innovación impulsadas en el marco de sus
funciones su Artículo 2", punto 4.'1, establece que la Dirección General de

Central: "Es la unidad organizacional encargada de ejercer el
s actividades económicas /os rngresos, gasfos, operaclones

s
Control
control

vgesilo s y entidades component,es del Poder Ejecutivo, del p'oder
Legisla I y otros Organismos del Estado".

de Control Guborñamonlal conllebls, reconoci(,o por b ofscüv¡Ad do tE Ge§üón ds CoñtotOir€cció¡: Brusolas N' 1880 l Tst6rono: (S95X2l ) 62(10 000lWeb: mr.rr.contraloria.govpy I Ema¡¡

meci

Visión: "Organismo Consli

Í/ 2015
p

y agrñlo d€ cambio pafs la buens A{,min¡suec¡óñ.
cg@conl¡átora.govpy

Que, la Comisión Especial designada por la institución recurrente es la encargada de
analizar, seleccionar y clasificar los documentos u otros instrumentos de la institución a ser
destruidos e incinerados o mantenidos en el archivo del ente, debiendo tener a la vista o a
disposición de los Auditores designados por este Ente de Conkol, los respectivos documentos
descriptos en la citada Resolución para verificar su cumplimiento.

Que, por Nota JEM N" 118/21 ingresada como Expediente CGR No 9436/21, el
Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, en cumplimiento de la Resolución
CGR N" 872102, informa a este Organismo Superior de Control que la institución a su cargo
cuenta con gran volumen acopiado de papelería residual sin valor documental, resultante áe
copias simples de expedientes finiquitados, almacenados en el Departamento de Archivo de su
sede central.
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Co¡rrns,onÍ¡.Gn¡r¡nr

orreRrpúrucn

nesoluctót¡ ccR r.¡" 2
poR LA cuAL sE DEsrcNA A FUNcroNARros DE LA coNTRALonia e erueRAL DE
LA Repúelrca, pARA FrscALtzAR EL pRocESo DE oesrnucctóN DE
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES AL ARCHIVO DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS.

Que, el Artículo 21 inc. b) de la Ley N" 276194 establece: "Conesponde al Contralor
General: .b) dtigir las actividades de la institución ...", para lo cual emite los actos
administrativos pertinentes.

Que, el Contralor General tiene plenas potestades para atender los asuntos puestos
a su consideración, hallándose consiguientemente facultado a disponer la designación de
funcionarios para la fiscalización del proceso de destrucción de documentos sin valor del
archivo de la institución recurrente.

POR TANTO, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

Artículo 1o Designar a los funcionarios de la Contraloría General de la República: Edgar
Suárez y Mirtha Ruiz Díaz, para fiscalizar el proceso de destrucción de los
documentos correspondientes al archivo del Jurado de Enjuiciamiento de
Magistrados.

Articulo 2o Encomendar Ia supervisión de los trabajos al Director de Área, Javier Godoy.

Articulo 3o Encargar al Director General de Control de la Administración ral, Arnaldo
Javier Zárale, el seguimiento y cumplimiento del trabajo dispuest e la presente
Resolución

Artículo 4o Comunicar a quienes correspond tvar.

Dr. O D. BENÍTEZ ALDANA
Contralor General

de la República

C D BA,/A,/e hf
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V¡sión: "Organ¡s¡no Constituc¡onát de Controt cub€ma¡nontatcorrfs
D¡r6c{ión: Brüsstas N. 1600 lf6tálono:

bls, rocoñocldo por ta 6f6clivirad do la ca§lión ds Control
(5S5X21) 6200 000 | web. rwrwcoñr-¿torÉ.9ov.py I Emáit:

ú !B,"u"'o

yA0o¡1€ do Cambio pars ta bu.nr Adminbtr¡ciár.
c9@cootr¿lo.ia.gov.ry

Misión: 'Organ¡smo Constitudonel ds Coíh Gubernamental, qu6 fiscaliza y p.oté96 d F¿lriÍErro Publ¡co, a¡ bo¡efcio d6la soc¡edad.



,r*á u,* * r",. ¡@,,1 o d. ttq ilne¡tú

NOTA GAF/DIV/NO 4271202'1. DE FFCXA-2€ DE DICIEMBRE DE 2021, DE.LA DIRECCIÓN DE INVERSIONES DEL IPS,A TRAVES DEL DEpnRran¡er'¡ro oe novrrursrRncróñ ólñüL]Ébies, EN EL r\,rARco oEL coNrRATo DEARRENDAM¡ENro No 0ei2o1e. A FrN oe soucrrnR u pieóeñiÁóloN oE urun'ÉéL-á üiñiia6bárurneTODO RIESGO Y LA PRESENTACIÓN DE UNA PÓLIZA DE rICi CÚüPiIrrIE¡irO DE CONTRATO.-

Documento:

Detalles:

NOTA PRESENTADA CON O1 FOJA.-

IUESA DE ENTRADA Nro. 054-22

EJALA F,
0e d! lresa d! Ertrsda

J¡n¡do de Enj¡rici¡ilj.ito d! t{¡oistr¡d¡.

Fecha:
Hora:
Entregado:
Telefono:

Recibido por:

2010't 12022
08:06:58
Correo Paraguayo
021 49 37 A3

Teléf:
Email

(0211442662 - fO21\ 4433a9 _

direcciongeneráldetransparen
(021J 443375t6
c¡a@em.gov.py
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ETÁ REKUÁI
OBIERNO NACIONAL

r^rufu"
rNslrruro DE pREvtslóN saclAl

La Dirección de Inv
Inmuebles, en su carácter de
dirige a Ustedes; en el rnareo
cuanto sigue:

Nota GAF/DIV/1.,I" 427 I 2021

erslones, a t¡avés del Departamento de ión de
administrador de los Bienes.Inmuebles de ta del IPS, se
del €ont¡ato deAnéridár¡iiéñi6 Nd , a fin de solicita¡

Ante cualquier consulta, puede recurrir a nuest¡as ofici
Colón - Edificio Renta palma, 6o piso, teléfono

nas, sito Palma N. 974 c/
021 449-333, e-mail:

arrendamie lrtos s o\/.

I- LA PTCSENtACióN dE UNA PÓLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGOincluido incendio, por un monto no inferior a su inversión 
"o_p.o,,,.iiau, 

J *Jes de G. 380.000.000 (Guaraníes trescientos ochenta milloiei, pr";á;;;;co3¡añíry paraguayas legalmente habilitadas por el Banco CÉnt U , áo,.,calificación mínima de.A, conforme a lo estableciáo 
"o 

ru ciÁüsüiiñeárüó
TERCERA. DE LAPÓLIZA DE SEGURO.

2- LA PTESENIACióN dE UNA PÓLIZA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, por un mo¡to de G. 62.9gg.337 (Guaraníes sesenta y dos *¡ll";;
nol)ecientos ochenta y och.o mir tres_cientos treinta y siete), emifidapor una entiaaá
financiera establecida en la Repubrica del paraguáy y con calificación minima deA, conforme a ro establecido en la clÁusúLA bÉciMo s¡iielbl raGARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTo DEi óóNTRATo.

Ambas pólizas deberiín estar endosadas a favor del lnstituto de previsión sociar,
cuyo original, debe¡¿in ser entregados a ra sección Gestión de Bienes ¿e nenta- '

. Al mismo tiempo, le recordamos que el pago en concepto de canon ro ¡ealizó hasta
el mes de octubre/2\2r, por lo que se solicita'relula¡izar el mismo, teniendo .n.r"niu
que el pago por cánones debe ¡ealizarse por mes idelantado.

- En ese contexto, se otorg¿ un prazo de 30 (treinta) días corridos desde la recepción
de la presente nota, para la regularizáción de .ur ábliguóioo". cont¡actuares.

Asunción,28 de diciembre de 2021

Señores

JURADO DE ENJUICtrAMIENTOS DE MAGISTRADOS
14 de Mayo esq. Oliva -Edificio El Ciervo.
Presente

Ing, Com. Maidi
Dpto. de Administración de Ilrmuebles

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

§0ctÁ¡.

Abg SiloaC'mzÁlez
inador

arte, Jefa Econ. Jorge
nversiones

, Director
Di de Inversiones

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

.a.t:: 1' e: :...r'.., rp it,r:to t iot oeñefki05 tJel Se}uro Soc¡al, dilündiendo y otot gonoo
etaacfil.as y i].:!:lrti e¡1 b i":rettor ,le tlrs aseguedar:

---:1.r.?/!,i )a u t:a t. .,At oo,ontbakie ro ,)t,! n,b j,ApO4Ae,?k:,.

n

(.q:i;iLr.iiiri y i.j¡! Alb.rtrJ ¡ls l-::rr¡,.r;: - lelt 223 14111 _ wn,.r.i.p5,gc!_.p],

L* M'sÍót; §€! t,'¿'aruTa Dt ?p€v¡stóN soc,AL "ca
pr esto a i o4 aa raciqles,

^A$asftete hekap<te t¡¡ni pytyvó S.gdg Sacíslg!,
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MESA DE ENTRADA Nro. 050-22

Fecha:
Hora:
Entregado:
Te¡efono:

19t0'l t2022
08:40:06
ANDREA VERA
021 424683 rNT. 2918

Documento

NOTA OD/DSC NO 5112022, DE FECHA 13 DE ENERO DE 2022, REiüITIDA POR LA DIRECTORA OE ASUNTOS
JURiDICOS Y ENCARGADA DE DESPACHO (INTERINA), DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA
C.S.J. , ABG. MIRTHA MORINIGO DE FLORENTIN, A LOS EFECTOS DE SOLICITAR INFORI¡ES SOBRE EL ESTADO
PROCESAL DE LAS CAUSAS JEM No 216/2020 y No 32012020.-

Detalles:

NOTA PRESENTADA CON O1 FOJA

ALA F.
de Enlrad¡

iuradod! [guickñilito d, ilrltttllao¡

Recibido por:

¡etéf: (421) 442662 - (021 ) 443389 - (021\ 443375t6
Email: direcciongeneraldetransparencia@em.gov.py



Jojarekopavé Myasáiha

Conseio de Superintendencia

J oj a reko Ñ ang arekohap avé aty

Superintendencia General de )usticia

J ojareko Ñ angarekohapave

Oficio OD/DSC

N" ....\..:.... /2.022

Asunción, de enero de zozz
t\

SEÑOR PRESIDENTE:

La Directora de Asuntos Jurídicos y Encargada de Despacho
(lnterina) de la Superintendencia General de Justicia, Abog. Mirtha Morínigo de
Florentín, se dirige a 5. E. en el marco de la causa adm¡nistrativa caratulada:

"lnvestigación Preliminar a la Jueza de la Niñez y la Adolescencia del Segundo
Turno, Abg. Alice lnocencia González Delorenzi s/ presuntas irregularidades en el
desempeño de susfunciones", Año zozt - NS. 42588, a los efectos de soticitar informe
por donde corresponda, sobre eL estado procesal actual de [as causas JEM Nros: t)
zt6/zozo, caratulada: "Abg. Silvio Alberto Delvalle c/ Abg. Alice lnocencia González
Delorenzi, Jueza de la Niñez y la Adolescencia del SegundoTurno, Circunscripción
Judicial de la Capital s/ Denuncia" y z) N.o jzo/zozo, caratulada: "Abg. Silvio Alberto
Delvalle c/ Abg. Alice lnocencia González Delorenzi, Jueza de la Niñez y la
Adolescencia del SegundoTurno, Circunscripción Judicial de ld Capital s/ Denuncia",
obrantes ante el órgano constituciona[ a su cargo.

En caso de contar con R esolución Definitiva que po noa térm ino a la

CAUSA a la fech hall firme e cuto r ia re a ute nticad a de lae

*^üAtentamente.

S.

SEÑOR

DR. JORGE BOGARíN ALFONSO

]URADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS
S.

li
I

Mirtha igo de !iorentin

n0enle Generalde Ju§tlcie liilerl¡a

;1

E

E

D

Departamento de seguimiento de casos

Pa¡acio de I ust¡cia 1Oe Piso - Torre Su r Telél Fax(021) 424538 lnterno 2918

Asunció1- Paragua

' TtkokaLup)'¡t" ha m¡jn?ptt L?RalDtot'd"

e§taz parú uia gestiét {te

mtsma.

:



Jurado d(. Enjui.¡amiento de Magietradoi
S€.RTiI.RIA GENERAI
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O,'!((i.r. úeop.al .i¡ Adm. y Fin¿ñ:Js
Dire(ció¡ Geoeral de Í¿ttDtq Hun:!ño
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D!rer(ion Eiecsr¡va
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MESA DE ENTRADA Nro. 049-22

OfiCiO NO ODiDSC NO 5212022 REMITIDO POR LA DIRECTORA DE ASUNTOS JUR|OICOS Y ENCARGADA DEDESPACHo INrER¡NA DE LA SUPERtNTENDENctA GENERAL DE JUSTtctA ABoc. tvtRTHÁ Moniñréii Á r_osEFECTOS DE SOLIC¡TAR INFORNTE SOBRE EL ESTADO PROCESAL ÁCTUAL DE LA CAUSA JEM Ñ; TSSiZOZT.

Detalles:

ESCRITO CON 1 FOJA.

Fecha:
Hora:
Entregado:
Telefono:

Documento:

Recibido por:

19t01t2022
08:37:34
ANDREA VERA,
o21.424638.

. Jav ier

Teléf:
Email:

1021) 442662 - (021) 443389 - 1121|) 44
drrecctongeneraldetransparencia@jem

3375/6
.gov.py

Caballero
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Superintendencia General de f usticia
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Asunción, de enero de zozz

SEÑOR PRESIDENTE:

La Directora de Asuntos Jurídicos y Encargada de Despacho
(lnterina) de la S u perintende ncia General de Justicia, Abog. Mirtha Morínigo de
Florentín, se dirlge a S. E. en el marco de la causa administrativa caratulada:
"lnvestigación Preliminar sobre supuestas irregularidades en el ejrcicio de sus

funciones de la Abogada Mafalda María Cdmerón Luque, Jueza de Primera lnstancia
en lo Civil y Comercial del gno.Turno", Año zozt - NS. 43266, a los efectos de solicitar
informe por donde corresponda, sobre el estado procesal actual de la causa ]EM N.o
ag1/2o2tt caratulada: "Líz Segovia y Erica Polonsky c/ Abg. Mafalda María Camerón
Luque, Jueza de Primera lnstancia en Io Civil y Comercial del 9no. Turno,
Circunscripción Judicial de la Capital s/ Denuncia", obrante ante el órgano
constitucional a su cargo.

cauSa a la fecha se halle firme e ecutori ici a remita co ia a utenticad a de la

Atentamente. '7
..É

irtha M gó dc Florentin

General de Justicia lnterina
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SEÑOR

DR. JORGE BOGARÍN ALFONSO
JURADO DE ENJUICIAN4IENTO DE MAGIST

E
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E. S, D

Departamento de Segu¡miento d€ Casos

Pa lacio de Justic¡a 10e P¡so - Torre Sur Telél Fax(021) 424638 tnterno 2918
Asunción - Paragua in¡ ciisc: I n¡ aia ov

*Dísctplino eficiente y efimz isnra una@W@fiW
"Te k o ka tu py r.v ha tnba'o po ieko po r'íÍr1''
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En caso de contar con Resolución Definitiva que ponga término a la


